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SOLICITUD 

PCDJ\00 CE04INAOO "MANEl ANT�IO 
GOaAI...EZ" OO... Kt,!lCIPIO CE 

t-fJIMAtGJILLO, TABASCO 

Villahermosa, Tab., a 13 de febrero de 1986. 

C. ENUl'I.E ™-.El PEIJERO
� crNSTIT\.CICJ.IAL l'.E..
ESTAOO IE TABASCO
PRESENTE:

Los suscritos abajo firmantes,vecinos del -
Ejido "ZAPOTAL" del Municipio de Huimanguillo, Ta-
basca y señalando para recibir citas y notificacio
nes el Comité Regional de la C.N.C. del mismo Mu-
nicipio, ante Usted con el debido respeto que se le 
merece comparecemos y exponemos lo siguiente: 

Que el Escrito Núnero 5392 de fecha 16 de --
abril de 1985, nos fdltó hacer la aclaración de que 
las tierras que pretendemos se localizan a un radio 
de 7 kilómetros del lugar donde hacemos las Asam -
bleas y de donde también viven la mayoría de naso--
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tros ya que algunos somos hijos y padres de los EJ! 
datarios del "N.C.P.E. CUAUiTEMOC" y no del Poblado 
de "ZAPOTAL" de donde procedía el difunto Manuel A. 
González Sánchez por lo que al concedernos lo que -
solicitamos llevará el nombre del compañero y se de 
nominará Ejido "Manuel Antonio González S.". 

Donde existe también una porción de tierras-
afectables en la Inspección Ocular hecha por el e.

Líe. Sergio Domínguez Hernández, Secretario de la -
Comisión Agraria Mixta. 

Por otro lado Señor Gobernador,vemos que han
pasado 10 meses y aun no tenemos respuestas favora
bles y el tiempo sigue su marcha y nuestras necesi
dades cada día son más apremiantes pues lo que gan! 
mas como jornaleros no nos alcanza para el sustento 
de nuestras familias y la solución a nuestro probl� 
ma está en el campo para el bien de nosotros y de -
la Nación, ya que nuestro Primer Mandatario Sr. Mi
guel de la Madrid H. desde el inicio de su gestión, 
ha demostrado interés en resolver los problemas de
los campesinos,confiamos en que usted así como lo -
ha hecho con otros campesinos también esperamos ve!. 
nos favorecidos. Para los efectos de los artíc�los-
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17, 18 y 19 de la 1.ey Federal de Reforma Agraria y

por acuerdo de lo Asamblea General de Campesinos -

Peticionarios proponemos para continuar nuestro ex

pediente (5392) a los siguientes compañeros: 

P R O P I E T A R I O S 

PRESIDENTE: Pomposo Flores Olán 

SECRETARIO: Joaquín González Barahona 

TESORERO: Sergio Castro V. 

SUPLENTES: 

Guillermo Cruz Quinto 

Miguel Olán Quiroga 

Santiago Velázquez Pons 

PROTESTAMOS LO NECESARIO 

N.C.P.E. CUAUHTEMOC DE� MUNlCIPIO

DE HUIMANGUILLO, TABASCO 

Emiliano Barahona 

Plutarco M. 

Lauriano Hernández Rincón 

Santiago Villán P 

Hernán Jiménez Torres 

Abenamar J.L. 

Gamaliel J.L. 

Adonay J.L. 

Audomaro Vidal Naranjo 

Rosario Vidal Ramos 

Cándido Bautista G. 

Julio Herrera Gil. 

Miguel Hernández T. 

Martel Hernández Canul 

Dora González Hernández 

Jeremía Jiménez Losano 

Prudencia Gómez Morales 

Juan Gómez Jiménez 

Raúl Martínez Hernández 

Santiago de la Cruz M. 

Rogelio Hernández Alejandro 

Pedro Barahona· Ventura 

Federico Quiroga 

Gabriel Quiroz 

Alejandro Sánchez Hernández 

Carlos Míster Bautista 

Oiógenes Vidal Ramos 

José Martínez López 

José Antonio Martínez Herrera 

Román Jiménez Rodríguez 

Juan Carlos Hernández G. 

Andrés Velázquez J. 

Carmen Hernández 

�lay Gómez Morales 

e E R TI F I e O: Que la presente es copia fiel sa 

cada de la copia al carbón que tuve a la vista y 

compulsada con la misma. 

Villahermosa, Tab., a 13 de junio de 1986 

EL PRESICENTE DE LA C�. AGRAR. MIXTA 

Lic. Adrián Hernández Cruz 

EL SECRETARIO 

Lic. Sergio Dominguez Hernández 

COTEJ�: 

María del C. García �oz 

Marlene Priego Morales 
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PCE. "El DESEO-O" 

WIO. CENTLA 

EOO. TABASCO 

ACCICJ-l 'f'RIVACI{)II Y REC{)ll)CIMIENTO DE DE

REO-OS AGRARIOS 

PERIOOICO OFICIAL 

RESOLUCION 

y Alegatos, se declaró integrada esta Comisión Agr� 
ria Mixta asistiendo a la misma el C. Delegado de -
la Secretaría de la Reforma Agraria en la Entidad,
asentándose en el Acta respectiva la inasistencia -
de las Autoridades Ejidale:; y la de los Presuntus -
Privados sujetos a Juicio, así come la recepción de-
los Medios Probatorios y Alegatos que de la misma se 
desprenden, por lo que encontrándose debidamente ---

V I S T o para resolver el Expediente _ substanciado el Procedimiento relativo a este Juicio 
Número 892/986 relativo a la Privación y Reconoci-- Privativo de Derechos Agrarios, de conformidad con -
miento de Derechos Agrarios en el Nuevo Centro de _ lo estipulado por el Artículo 431 de la Ley Federal
Población Ejidal denominado "El DESECHO", Municipio de Reforma Agraria, se ordenó dictar la Resolución -
de Cent la, del Estado de Tabasc O; y correspondiente: 

RESUL TANOO PRIMERO. - Por Oficio ---- CONSIDERANDO PRIMERO. - Que el prese,:i_ 
03702 de fecha 6 de marzo de 1986, el c. Delegado _ te Juicio de Privación y Reconocimiento de Derechos
de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado Agrarios, se ha substanciado ante la Autoridad Comp� 
de Tabasco, solicitó a esta Comisión Agraria Mixta- tente para conocer y resolver el mismo, de acuerdo -
iniciara Juicio Privativo de Derechos Agrarios en _ con lo señalado por el Artículo 12 fracciones I y II 
contra de 1os ejidatarios que se citan en el primer y 86 de la Ley Federal de Reforma Agraria; que se -
punto resolutivo de esta Resolución, por haber aba� respetaron las Garantías Ir.di viduales de Segur idac1 -
donado la explotación colectiva de las tierras del- Jurídica consagraaas en los artículos 14 y 16 constl_ 
ejido por más de dos años consecutivos; y consta en tucionales y que se cumplió con las formalidades --
el expediente la Segunda Convocatoria de fecha 12 _ esenciales del procedimiento establecido er1 los ar-
de febrero de 1986, y el acta ae la Asamblea Gene-- tículos del 426 al 431 Y demás relativos de la Ley -
ral Extraordinaria de Ejidatar.io$ relativa a la De- Federal de Reforma Agraria. 
puración Censal que tuvo verificativo el 20 de fe--
brero de 1986, er: la que se propuso reconocer los -
Derechos Agrari0s de referencia a los campesinos 
que las han venido explotando colectivamente por 
más de dos años ininterrumpidos y qua se injican An 
el segundo punto resolutivo de esta Resolución. 

CONSIDERANDO S EGUNDO. - La capacidad
de la parte actora, para ejercitar lrt Acción de Pri
vación que se resuelve se encuentra demostrada en -

virtud de las atribuciones y facultades que le con
cede el ArtícuJ o 426 de la Ley de la Materia. 

R ESULTANDO SEGUNDO._ De conformidad- CONSIDERANDO TERCERO. - Que ccn las -
con lo previsto por el Artículo 428  de la Ley Fede- constancias que obran en antecedentes, se ha compra
ra! de Reforma Agraria, esta Comjsión Agraria Mixta bada que los ejidatarios han incurrido en la Causal
en el Estado de Tábasco, consideró procedente la 5� de Privación de Derechos .0.grarios, a que se refiere
licitud formulada y con fecha 18 de marzo de 1986 _ el Artículo 85 fracción I, de la Ley Federal de Re-
acordó iniciar el procedimiento de Juicio Privativa forma Agraria; que quedaron oportunamente notifica-
de Derechos Agrarios por existir presunción fundada dos los ejidatarios sujetos a Juicio; que ;e han va
de que se ha incurrido en la Causal de Privación -- !orado las pruebas o free idas, particularmente: el Acta 
prevista por la fracción I del Artículo 85 de la el de Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios de 
tada Ley, ordenándose notificar a los ce. Integran- fecha 20 de febrero de 1986,el Acta de Desavecindad, 
tes del Comisariado Ejidal, Consejo de Vi¡;;ilancia- los Informes de los Comisionados ·y las que se des--
Y Presuntos Infractores de la Ley, para que e mpar!:, prenden de la Audiencia de Pruebas y Alegatos; y que 
cieran a la Audiencia de Pruebas y Alegatos previs- se siguieron los posteriores trámites legales, por -
ta por el Artículo 430 del citado Ordenamiento, ha- lo que es procedente privarlos de sus Derechos Agra
biéndose señalado el día 7 de abril de 1986 para su ríos. 
desahogo. 

RESULTANDO TERCERO. - Para la debida
formalidad de las notificaciones a las Autoridades
Ejidales y Presuntos Privados se comisionó persona] 
de esta Dependencia Agraria, quien notificó perso-
nalmente a los Integrantes dE>l Comisariado Ejidal,
Consejo de Vigilancia y Presuntos infrn.ctores que -
se encontraron presentes al momento de la Oiligen-
cia, recabando las constancias respectivas; habién
dose levantado Acta de Desavecindad ante cuatro tes 
tigos ejidatarios en .. pleno goce de sus Derechos __ -: 
Agrarios, en cuanto a los enjuiciados que se encue� 
tran ausentes y que no fue posible notificar les pe.!._ 
sonalmente, procediendo a hacerlo mediante Cédula -
Noti ficatoria que se fijó en los Tableros de Aviso� 
de la Oficina t-\Jnicipal correspondiente y en los l::!._ 
gares más visibles del poblado, el día 20 de marzo
de 1986, según constancias que corren agregadas en
autos. 

CONSIDERANOO CUARTO. - Que los campe
sinos señalados según constancias que corren agreg� 
das al exp�diente han venido explotando colectiva
mente las t1erras del ejido, por más de dos años -
ininterrUll)idos y habiéndose propuesto su reconoci
miento de Derechos Agrarios por la Asamblea General 
Extraordinaria de Ejidatarios, celebrada el 20 de -
febrero de 1986 ¡ de acuerdo con lo dispuesto por -
los artículos 72, fracción II I, 200 y demás aplica
bles de la Ley Federal de Reforma Agraria, procede
reconocer sus Derechos Agrarios y con fur.damento en 
el Artículo 69 de la citada Ley expedir sus corres
pondientes certificados. 

Por lo antes expuesto y con fundamento eri 
los artículos ya mencionados de la Ley Federal de -
Reforma Agraria, SE RESUELVE: 

PRIMERO. - Se decreta la Privación de � 
rechos Agrarios en el Nuevo Cen�ro de F·oolauón EJ.!. 

R ESUL TANOO CUARTO. - El día y hora s� dal denominado "EL CESECHO'', Municipio de Centla, -
ñalados para el desahogo de la Audiencia de Pruebas del Estado de Tabasco, por haber abandonado la ex--
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plotación colectiva de las tierras del ejido por -
más de dos años cons'=.cut.i vos a los CC.: l. - Adán Ra
mos Uribe, 2.- José Martínez Velázquez, 3.- José -
Inés Pérez Pérez, 4.- Daniel Pérez Pérez, 5.- Julio 
Velázquez Dámián, 6. - Ul ises Martínez Pérez, 7. - J.2._ 
sé Felipe Pérez Pérez, 8.- Frano Velázquez Hernán-
dez, 9. - Domingo Velázquez Hernández, 10. - Guadalu
r:ie Ramos Velázquez, 11. - Benjamín Hernández, 12. - -
luis Martínez Hemández y 13. - Andrés Valencia Gó--
11ez. 

S EGUNDO. - Se reconocen Derechos P.gra--
,:ios por venir explotando colectivamente las tie--
rras del ejido por más de dos años ininterrumpidos, 
en el Nuevo Centro de Población Ejidal denominado-
"EL DESECHO", Municipio de Cent la, del Estado de T� 
basca. a los ce.: 1.- José del C. Mtz. Velázquez, -
2.- Carlos Ramírez Pérez, 3.- Raf3el Velázquez ---
Cruz, 4.- Juan José Pérez Potenciano, 5.- Rodrigo -
Ramos Velázquez, 6. - Elearn.r Compán Velázquez, 7. -
Domingo Pérez García, 8. - Carmen Ramos Velázquez, -
9. - Anselmo Velázquez Velázquez, 10. - Pastora Hipó
lito García y 11. - Dagoberto Potenciano León. Cons!:_ 
cuentemente 

I 
expídanse sus correspondientes Certi f.!_ 

cadas de Derechos Agrarios que los acredite como -
ejidatarios del pobladc de que se trata, resoecto -
de los 2 Derechos Agrarios restantes el c. Delegado 
de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado 
de Tabasco, u�oerá realizar la investigación corre� 
pendiente para que de ser procedente, se inicie el
trámite de acomodo de campesinos con Derechos a Sa.!_ 
va, conforme a los dispuesto por el Artículo 243 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria. 

T ERCERO. - Publíquese esta Resolución re 
lativa a la Privación y Reconocimiento de Derechos
Agrarios, en el Nuevo Centro de Población Ejidal de 
nominado "EL DESECHO", Municipio de Centla, del Es: 
tado ae Tabasco, en el Periódico Oficial de esta En 
tidad Federativa y de conformidad con lo previsto: 
en el Artículo 433 de la Ley Federal de Reforma --
Agraria, remítase al Registro Agrario Nacional, Di

rección Ger.eral de Información Agraria para su ins
cripción y anotación correspondiente y a la Direc-
ción de Derechos Agrarios, Dirección General de. Te
nencia de la Tierra para la expedición de los Certi 
ficados de Derechos Agrarios respectivos¡ notifíqu; 
se y ejecútese.- Así lo resolvieron los integrante; 
de esta Comisión Agraria Mixta del Estado, en Villa 

hermosa, Tabasco, a los 11 días del mes de abril de
1986. 

EL F'RESIDENTE DE LA COHSICJII 

AGRARIA MIXTA 

EL SECRETARIO 

EL VOC. RPTE. DEL GOB. DEL EDO.

EL VOC. RPTE. DEL GOB. FEO. 

a VOC. RPTE, ll: LOS CAWESlt,05
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POO: "ÍSMATE Y 0-ULAPILLA SECC. 
ZAAGAZJlL"

WIO: CENTRO 
EOO: TABASCO 
ACCICN:PRIVACICN CE CEREO-OS AGRARIOS Y 

t-LEVAS AD.ll)ICACICN3 CE LNIOACES 
OC OOTACICN 

VISTO para resol ver el Expediente Número 
185/986 relativo a la Privación de Derechos Agra 
rios y Nuevas Adjudicaciones de Unidades de Dota 
ción en el Ejido del Poblado denominado "ISMATE Y 
CHILAPILLA SECC. ZARGAZAL 11• Municipio del Centro, 
del Estado de Tabasco; y 

RESU. TANXJ PRIIERO. - Por Oficio 03700 de fe 
cha 6 de marzo de 1986, el C. Oelegado de la Secre
taría de la Reforma Agraria en el Estado de Tabas-
ca, solicitó a esta Comisión Agraria Mixta iniciara 
Juicio Privativo de Derechos Agrarios en contra de
los ejídatarios y sucesores que se citan en el pri
mer punto resolutivo de esta Resolución, por haber
abandonado el cultivo personal de las Unidades de -
Dotación por más de dos años consecutivos; y consta 
en el expediente la Primera Convocatoria de fecha -
24 de febrero de 1986, y el Acta de la Asamblea Ge
neral Extraordinaria de Ejidatarios relativa a la -
Investigación General de Usufructo Parcelario que -
tuvo verificativo el 4 de marzo de 1986, en la que
se propuso reconocer Derechos Agrarios y adjudicar
las Unidades de Dotación de referencia a los campe
sinos que las han venido cultivando por más de dos
años ininterrumpidos y que se indican en el segundo 
punto resolutiva de esta Resolución. 

RESU..TANXJ SE(U[X).- Oe conformidad con lo -
previsto por el Artículo 428 de la Ley Federal de -
Reforma Agraria, esta Comisión Agraria Mixta en el
Estado de Tabasco, consideró procedente la Solici -
tud formulada y con fecha 18 de marzo de 1986 acor
dó iniciar el procedimiento de Juicio Privativo de
Derechos Agrarios y Sucesorios por existir presun -
ción fundada de que se ha incurrido en la causal de 
Privación prevista por la fracción I del Artículo -
85 de la citada Ley, ordenándose notificar a los -
ce. Integrantes del Comisariado Ejidal, Consejo de
Vigilancia y Presuntos Infractores de la Ley, para
que ccxnparecieran a la Audiencia de Pruebas y Ale -
gatos prevista por el Artículo 430 del citado Orde
namiento, habiéndose señalado el día 7 de abril de 
1986 para su desahogo. 

RESU..TANXJ TERCERO.- Para la debida formali -
dad de las notificaciones a las Autoridades Ejida -
les y Presuntos Privados se comisionó personal de -
esta Dependencia Agraria, quien notificó personal -
mente a los Integrantes del Comisariado Ejidal, C� 
sejo de Vigilancia y Presuntos Infractores que se -
encontraron presentes al momento de la Oillgencia,
recabando las constancias respectivas; habiéndose -
levantado Acta de Desavecindad ante cuatro testigos 
ejidatarios en pleno goce de sus Derechos Agrarios, 
en cuanto a los enjuiciados que se encuentran ause:!:! 
tes y que no fue posible notificarles perSonalmen-
te, procediendo a hacerlo mediante Cédula Notifica
toria que se fijó en los Tableros de Avisos de la -
Oficina Municipal correspondiente y en los lugares
más visibles del poblado, el día 24 de marzo de --
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RESOLUCION 

1986, según Constancias que corren agregadas en au
tos. 

fEgJ_ TNOJ Cl.lNUO. - El día y hora señalados -
para el desahogo de la Audiencia de Pruebas y Alega 
tos, se declaró integrada esta Comisión Agraria Mi; 
ta asistiendo a la misma el C. De legado de la Secre 
taría de la Reforma Agraria en la Entidad, asentán: 
dose en el Acta respectiva la inasistencia de las -
Autoridades Ejidales, y de los Presuntos Privados -
sujetos a Juicio, así como la recepción de los Me -
dios Probatorios y Alegatos que de la misma se des
prenden, por lo que encontrándose debidamente subs
tanciado el procedimiento relativo a este Juicici -
Privativo de Derechos Agrarios, de conformidad con
lo estipulado por el Artículo 431 de la Ley Feoeral 
de Reforma Agraria, se ordenó dictar la Resolución
correspondiente; 

C06IrERANX1 PRDERO.- Que el presente Juicio 
de Privación de Derechos Aqrarios y Nuevas Adjudic� 
ciones de Unidades de Dotación, se ha substanciado
ante la Autoridad Competente para conocer y resol -
ver el mismo, de acuerdo con lo señalado por el P.r
tículo 12 fracciones I y II y 86 de la Ley Federal
de Reforma Agraria; que se respetaron las Garantías 
Individuales de Seguridad Jurídica consagradas en -
los artículos 14 y 16 constitucionales ¡ Qü€ se cu� 
plió con las formalidades esenciales del procedí -
miento establecido en los artículos del 426 al 43 l
y demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agr� 
ria. 

COISIIEIANXJ SE(U[X).- La capacidad de la pa.,_ 
te actora, para ejercitar la Acción de Privación -
que se resuelve se encuentra demostrada en virtud -
de las atribuciones y facultades que le concede el
Artículo 426 de la Ley de la Materia. 

cxt6ICERPHXJ TERCERO.- Que con las constan -
cias que obran en antecedentes, se ha comprobado -
que los ejidatarios y sus herederos han incurrido -
en la Causal de Privación de Derechos Agrarios y -
Sucesorios, a que se refiere el Artículo 85 frac -
ción I, de la Ley Federal de Reforma Agraria¡ que -
quedaron oportunamente notificados los Ejidatarios
Y Sucesores sujetos a Juicio: que se han valorado -
las pruebas ofrecidas, particularmente: el Acta de
AsaílOlea General Extraordinaria de Ejidatarios de -
fecha 4 de marzo de 1986, el Acta de Desavecindad,
los Informes de los Comisionados y las que se des -
prenden de la Audiencia de Pruebas y '\legatos; y -
que se siguieron los posteriores trámitrs legales,
por lo que es procedente privarlos de sus Derechos
Agrarios y Sucesorios y cancelar los correspondien
tes Certificados de Oerechos Agrarios. 

COISilEWOl QJMTO.- Que los carrpesinos se
ñalados según constancias que corren agregadas al -
expediente han venido cultivando las Uüdades de -
Dotación, por más de dos años ininterrL1TPidos y ha
biéndose propuesto su reconocimiento de Derechos -
Agrarios por la Asarrtilea Extraordinaria de Ejidata
rios, celebrada el 4 de marzo de 1986¡ de acuerdo-
con lo dispuesto por los artículos 72, fracción --
111, 86, 200 y demás aplicables de la Ley Federal -
de Reforma Agraria, procede reconocer sus Oerechos
Agrarios y con fundamento en el Artículo 69 de la -
citada Ley expedir sus correspondientes certifica -
dos. 
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Por lo antes expuesto y con fundamento en los 
artículos ya mencionados de la Ley Federal de Refo..!:_ 
ma Agraria' SE RESLEL VE: 

PRDERJ.- Se decreta la Privación de Derechos 
Agrarios en el Ejido del Poblado denominado "ISMATE 
Y CHILAPILLA SlCC. ZARGAZAL" t-t.Jnicipio del Centro,
del Estado de Tabasco, por haber abandonado el cul
tivo personal de las Unidades de Dotación por más -
de dos años consecutivos a los ce.: 1. - Moisés :::a-
macho, 2.- Miguel Camacho y 3.- Fidelino Camacho. -
Por la misma razón se privan de sus Derechos Agra -
ríos Sucesorios a los CC.: 1.- Mercedalia Montejo,-
2.- Hermenegilda Camacho y 3.- Dolores Hernáridtz. -
En consecuencia se cancelan los Certificados de De
rechos Agrarios que respectivamente se les expidie
ron a los ejidatarios sancionados, núneros: 1. - ---
00136485, 2.- 00136491 y 3.- 00136495. 

SEQHXJ. - Se reconocen Derechos Agrarios y se 
adjudican las Unidades de Dotación de referencia -
por venirlas cultivando por más de dos años ininte
rn.Jnl)idos, en el Ejido del Roblado denominado "IS -
MATE Y CHILAPILLA SECC. ZARGAZAL", t-llnicipio del -
Centro, del Estado de Tabasco, a los CC.: 1.- Abun
dio Camacho Monte jo, 2. - Carmen López Sarracina y -
3. - Carmen Camacho Hernández. Consecuentemente, expi. 
danse sus correspondientes Certificados de Derechos 
Agrarios que los acredite como ejidatarios del po -
blado de que se trata, 

TERCERO.- Publíquese esta Resolución relativa 
a la Privación de Oerect-,os Agrarios y Nuevas Adju-
dicaciones de Unidades de Dotación, en el Ejido del 
Poblado "!SMAlE Y CHILAPILLA SECC. ZARGAZAL" Municl_ 
pie del Centro, del Estado de Tabasco, en el Perió
dico Oficial de esta Entidad Federativa y de con fo.E_ 
midad con lo previsto en el Artículo 433 de la Ley
Federal de Reforma Agraria, remítase al Registro -
Agrario Nacional, Dirección General de Información
Agraria para su inscripción y anotación correspon -
diente y a la Dirección de Derechos Agrarios, DireE_ 
ción General de Tenencia de la Tierra para la expe
dición de los Certificados de Derechos Agrarios res 
pectivos; notifíquese y ejecútese.- Así lo resolví; 
ron los Integrantes de esta Comisión Agraria Mixta: 
del Estado, en Villahermosa, Tabasco, a los 15 días 
del mes de abril de 1986. 

EL PIESI!EfTE CE LA CXJ4ISICN 

AmARIA MIXTA 

EL SErnETARIO 

EL VOC. RPTE. CE. cm. CE. EOO. 

EL VOC. RPTE. CE. cm. FED. 

EL VOC. RPTE. CE LOS CAK'ESit-05 
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JUZGAOO MIXTO C:.:: PRI� INSTJU-.CIA 
C:.::L DISTRITO JU)ICIAL C:.:: 

NACAJOCA, TABASCO 

EDICTO 
INFORMACION DE DOMINIO 

A QUIEN CORRESPONDA: 

En el Expediente Civil Número 311/986, relati
vo al Juicio de Jurisdicción Voluntaria, de Dilige.:2_ 
cias de Información de Dominio, promovido por Lucía 
Gutiérrez Ovando y Asurbanipal Ramón Gutiérrez, con 
ésta fecha se dictó un Auto que a la letra dice: 

relativos y aplicables de la Ley Adjetiva Civil vi
gente en el Estado, 41 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial en el Estado, se admite y se da entrada a
la promoción en la Via y Forma propuesta, consecue.:2_ 
temente, intégrese expediente por duplicado, regís
trese en el Libro de Gobierno bajo el número que le
corresponda, dése aviso de su inicio a la H Su---
perioridad y al C. Agente del Ministerio Público --
Adscrito, la intervención legal que le corresponda, 
asi también y en los términos que ordena el Articu
lo 293 del Código Civil en vigor, publiquese el pr� 
sente Proveído a manera de Edictos en el Periódico
Oficial del Estado y en Otro de los de Mayor Circu
lación de los que se editan en la Capital del mismo 
por tres veces consecutivas de tres en tres dias -
Asimismo téngase a los ocursantes señalando como D� 
micilio para oir y recibir citas y notificaciones -
los Estrados de este H Juzgado y autorizando para
que en su nombre y representación las oiga y reciba 
al C Antonio Domínguez Madrigal Notifíquese pers� 
nalmente y cúmplase< Lo proveyó, manda y firma el -
Ciudadano Licenciado J, Francisco Quevedo Giorgana, 
Juez Mixto de Primera Instancia de este Distrito Ju 

A U T O - Juzgado Mixto de Primera Instancia dicial asistido del Secretario Judicial de la Mesa-
del Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco. Mayo Civil C Jorge Sánchez Magaña, que certifica y da -
diecisiete de mil novecientos ochenta Y seis fe Firmadoº Firmas ilegibles 

Por presentados los ce. Lucía Gutiérrez Ovando 
y Asurbanipal Ramón Gutiérrez, con su Escrito de -
Cuenta, Documentos y Copias Simples que acompañan,
promoviendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria, -
Diligencias de Información de Dominio, para acredi
tar derechos de propiedad respecto de un Predio SuE. 
Urbano ubicado en la Ranchería Taxco perteneciente
ª este Municipio, cuya superficie total, medidas y
colindancias son las siguientes: 3,036 00 tres Mil 
Treinta y Seis Metros Cuadrados; Al NORTE, en 96, 10 
Metros lineales con Catalina Frías; al SUR, en ----
72.70 Metros líneales con Trinidad Ramón Salís y A� 
tonio Soberano Domínguez; al ESTE, en 31,90 Metros
líneales con la Carretera Nacajuca-Villahermosa y-
al OESTE, en seis medidas de 12.60 Metros, 8.00, --
6.65, 3.00, 6.00 y 3.00 Metros líneales con Trini-
dad Ramón Salís, al efecto y eón fundamento en los
artículos 790, 794, 798, 2932, 2933 y demás relati
vos y aplicables del Código Civil en vigor, 1º, 2º, 
44, 94, 142, 155, 870, 871, 872, 904, 905 y demás -

Y para su publicación en el Periódico Oficial
del Estado y en Otro de los de Myor Circulación de
los que se editan en la Capital del Estado, por --
tres veces consecutivas de tres en tres días, expi
do el presente Edicto a los diecisiete días del mes 
de mayo de mil novecientos ochenta y seis, en la -
Ciudad de Nacajuca, Tabasco. 

EL SECRETARIO JlO CIVIL 

e Jorge Sánchez Magaña 
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JUZGADO SEGlNJO DE PRHERA INSTANCIA 
DE LO CIVIL DEL PRit-ER DISTRITO 

JUOICIAL DEL CENTRO 

Villahermosa, Tabasco 

SUBASTA 
"SEGUNDA ALMONEDA" 

AL PUBLICO EN GENERAL: 

En la Sección de Ejecución del Juicio Ejecuti 
vo Mercantil Número 150/985 promovido ante el Juz--= 
gado Segundo de Primera Instancia de lo Civil de es 
ta Ciudad, por el C. Lic. Terencio García Gómez --= 

' 

Endosatario en Procuración de BANCO DEL ATLANTICO -
SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, en contra del C. Ra-
món Ricárdez Castillo, con fechas dieciséis de a -
bril y diez de junio de mil novecientos ochenta y -
seis, se dictaron dos Acuerdos y las partes condu-
centes aicen: 

"SE:Cl.NXJ:- Como lo pide el Licenciado Teren-
cio García Gómez y con fundamento en lo dispuesto -
por los artículos 1, 410, 1,411 y aplicables del Có 
digo de Comercio y los numerales 543, 549 y relati-::
vos del de Procedimientos Civiles en vigor aplicado 
supletoriamente al de Comercio, sáquese a Pública -
Subasta y al Mejor Postor el Predio Urbano valuado
por el Perito de la parte actora Ingeniero George -
Arturo Pagola del Valle que a continuación se des-
cribe:- Predio urbano ubicado en la Calle Xochical
co Número 105 (Ciento Cinco) Manzana Seis Infona -
vit, Colonia Ciudad Industrial, de esta Ciudad, de
forma rectangular con las medidas y colindancias si 
guientes: NORTE, Ocho Metros con los Lotes Ciento--= 
Dos y Ciento Cuatro; SUR, Ocho Metros con Calle Xo
chicalco; ESTE, Doce Metros con el Lote Ciento Sie
te; OESTE, Doce Metros con Lote Ciento Tres, el 
cual se encuentra inscrito en el Registro Público-
de la Propiedad y del Comercio bajo el número 56747 
folio 97 del Libro Mayor Volumen 222; que el mencio 
nado predio tiene un valor pericial de __________ :_ 
$ 3'600,000.00 (Tres Millones Seicientos Mil Pesos 

' 

Cero Centavos, M.N.), por lo que servirá de Base --
para el Remate del mismo la cantidad de $2'400,000. 
00 (Dos Millones Cuatrocientos Mil Pesos, Cero Cen
tavos, M.N.), o sean las Dos Terceras Partes de la
cantidad que sirvió de avalúo a dicho predio en el
que se encuentra construida una casa-habitac;ión com 
puesta de lavandería, bodega, sala comedor, coci-na-=: 
y patio, edad aproximada de la construcción: tres--

años; debiendo los licitadores depositar previamen
te en la Secretaría de Finanzas del Estado una can
tidad igual por lo menos al Diez por Ciento del va
lor del citado inmueble. 

TERCERO.- Como lo previene el Artículo 1411 -
ya citado del Código de Comercio, anúnciese por --
tres veces dentro de nueve días en el Periódico 
Oficial del Estado, así como en Uno de los Oiarios
de Mayor Circulación que se editan en esta Ciudad -
fijándose además Avisos en los sitios públicos má�
concurridos de esta Ciudad, solicitando postores,-
entendidos que la Subasta tendrá verificativo en el 
Recinto de este Juzgado el DIA DOS DE JUNIO PROXIMO 
A LAS TRECE HOR.AS." 

ACUERDO 

"Juzgado Segundo de lo Civil de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial del Centro. Villaher
mosa, Tabasco, junio diez de mil novecientos ochen
ta y seis.- ltlICO;- Como lo solicita el Licen
ciado Terencio García Gómez se señalan de nueva 
cuenta las DIEZ HORAS DEL DIA DIECISIETE DE JULIO -
DEL PRESENTE AÑO para que tenga verificativo la Di
ligencia de Remate ordenada en este asunto y que se 
llevará a efecto en el Recinto de este Juzgado, en
términos de lo ordenado en Auto de dieciséis de 
abril último; en consecuencia, expídase los Edictos 
y Avisos correspondientes con inserción del Auto __ 
citado y de éste.- Notifíquese personalmente y cúm
plase.- Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Juez 
Segundo de lo Civil del Centro Licenciado Enrique -
Morales Cabrera, ante la Secretaria de Acuerdos Li
cenciada Beatriz Margarita Vera Aguayo que autoriza 
y da fe.- Dos firmas ilegibles. Rúbricas'' 

Y para su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, por tres veces dentro de nueve días, ex 
pído el presente Edicto a los dieciocho días del_--:: 
mes de junio del año de mil novecier,tos oche11ta y -
seis, en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, Capi-
tal del Estado de Tabasco 

Villahermosa, Tab., junio 18 de 1986. 

LA SRIA. Jl.O. "0" 

Licda. Beatriz Margarita Vera Aguayo 
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PCn:R .UHCIAL 

JUZGADO PRHERO DE PRHERA INSTAN:IA 

DE LO CIVIL DEL PRI� DISTRITO 

JlDICIAL DEL CENTRO 

SUBASTA 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Que en la Sección de Ejecución del Expediente 
Número 356/981, relativo al Juicio Ejecutivo Mercan 
til, promovido por el Licenciado Francisco Moha Má; 
quez, Endosatario en Procuración del Señor Armando-::
Jesús Santana, en contra del Señor Carmen Sánchez -
Zapata, se ha dictado un Acuerdo que dice: 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Ci
vil. Villahermosa, Tabasco, a (26) veintiséis de -
mayo de, ( 1986 ) mil novecientos ochenta y seis. - A 
sus autos el escrito del Licenciado Francisco Moha
Márquez, para que obre como proceda en derecho y SE 
ACUERDA: 
PRIIERO:- Como lo pide el Licenci�do Francisco Moha 
Márquez, con fundamento en los artículos 1410 y ---
1411 del Código de Comercio y 543, 544, 552 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles, a-
plicado supletoriamente al Código de Comercio, sá-
quese a Pública Subasta y al Mejor Postor, los si-
guientes predios rústicos: 

a).- Predio rústico ubicado en la Ranchería -
Tancochapa Municipio de Huimanguillo, Tabasco, cons 
tante de una superficie de Ciento Dos Hectáreas,_-::
con los linderos siguientes: Al NORTE con Rafael Do 
rántes; al SUR con propiedad de Amadeo de la Fuen--=
te; al ESTE, Hermanos Montero y al OESTE con Nico-
lás Rueda Pérez, inscrito en el Registro Público d� 
la Propiedad y del Comercio de Cárdenas, Tabasco, -
bajo el Documento Público Número 575, predio 7358 -
folio 75, Volumen 28 a nombre del Señor Carmen Sán
chez Zapata, a este predio el Perito, Arquitecto -
Edberto Membreño Juárez le as�gnó un valor de ----
2'500,000.00 (Dos Millones �Jinientos Mil Pesos ---
00/100. M.N. ). 

b).- Predio rústico ubicado en la Ranchería -
Tancochapa Municipio de Huimanguillo, Tabasco, cons 
tante de una superficie de Cien Hectáreas, con los: 
linderos siguientes: Al NORTE, con Carmen Sánchez;
al SUR, Carmen Aragón de Mestre; al ESTE, Hermanos-

Montero y al OESTE,con Tanoc Acuña inscrito en el -
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
Cárdenas, Tabasco, bajo el Documento Público 574 -
Predio 7392 folio 109 Volumen 28, a nombre de Car-
men Sánchez,a este predio le asignó el Perito Valua 
dor Arquitecto Edberto Membreño Juárez un valor de: 
$2'500,000.00 (Dos Millones Quinientos Mil Pesos --
00/100 M.No). 
SEG.tfXJ,- Anúnciese por tres veces dentro de nueve
días por medio de Edictos que se publicarán en el -
Periódico Oficial del Estado, así como en Otro de -
los de Mayor Circulación en esta Ciudad y fíjense -
en los sitios públicos más concurridos de esta Ciu
dad, .así como del Municipio de Huimanguillo, Tabas
co, solicitándose postores, entendido que la Subas
ta tendrá verificativo en el Recinto de este Juzga
do a las DIEZ HORAS DEL DIA CATORCE DE JULIO DEL -
PRESENTE AÑO, sirviendo de base para el Remate, de
cada predio la cantidad de Dos Millones Quinientos
Mil Pesos 00/100 M.N., valores que arroja el avalúo 
practicado en los predios antes'descritos según dic
tamen rendido por el Perito Arquitecto Edberto Mem
breño Juárez, siendo Postura Legal la que cubra las 
Dos Terceras Partes de dichas cantidades o sea la -
suma de Un Millón Seiscientos Sesenta y Seis Mil -
Seiscientos Sesenta y Seis Centavos, por cada pre-
dio debiendo los licitadores depositar previamente
en la Secretaría de Finanzas del Estado o en el De
partamento de Consignación de Rentas y Pensiones de 
la Tesorería Judicial una cantidad igual por lo me
nos al Diez por Ciento del valor asignado a los in
muebles que se rematan sin cuyo requisitos no serán 
adquiridos.- Notifíquese personalmenteº- Lo prove-
yó, mandó y firma el C. Juez del Conocimiento por -
ante el Secretario Judicial que Autoriza y da fe. -
Dos firmas.- Rúbricas. 

Lo que se publicará en el Periódico Oficial -
del Estado por tres veces dentro de nueve días, ex
pi90 el presente Edicto a los dieciséis días del -
mes de junio del año de mil novecientos ochenta y -
seis, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Es
tado de Tabasco. 

EL SErnETARIO JUHCIAL 

C. Roberto Ovando Pérez
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JUZGADO PRHERO CIVIL DE PRHERA INS

TAl'CIA DEL DISTRITO JU)ICIAL DE H. 

CARDENAS, TABASCO 

SUBASTA 

'TERCERA ALMONEDA" 

A LAS AUT ORI DADES Y AL PUBLICO 
GENERAL QUE EL PRESENTE V IEREN: 

En la Sección de Ejecución del Juicio Ejecuti
vo Mercantil Número 38/985, promovido por el Licen
ciado Terencio García Gómez en contra de Angel y -.: 
Raúl Rosique Hernández, con fecha treinta y uno de
mayo del presente año, se realizó una Diligencia de 
Remate, que en lo conducente dice: 

VISTO: El pedimento del actor Licenciado Teren 
cio García Gómez en la Diligencia de Remate en Se--=
gunda Almoneda de fecha treinta y uno de mayo del -
presente año y con fundamento en el Numeral 563 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, sáquese

la que sirvió de base para la Segunda Almoneda, de
biéndose realizar esta Diligencia sin sujeción a tl_ 
po; en consecuencia debiéndose anunciar la venta -
del inmueble embargado por medio de Edictos que de
berán publicarse en el Periódico Oficial del Estado 
y en Uno de Mayor Circulación en la Capital del Es
tado, debiéndose fijar también en los sitios públi
cos de costumbre y en el predio embargado los Avi-
sos respectivos, entendido que la Subasta tendrá -
verificativo el DIADOS DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, 
a las ONCE HORAS, siendo Postura Legal la que cubra 
las dos Terceras Partes de la cantidad que sirvió -
como base para esta Segunda Almoneda, debiendo los
licitadores depositar en la Secretaría de Finan-
zas del Estado, una cantidad igual por lo menos al-
10% del valor de la cantidad que sirve de base para 
el Remate, de conformidad con lo dispuesto por el -
Numeral 553 del Código de Proceder en la Materia a
plicado supletoriamente al de Comercio. Con lo ant.!:_ 
rior se dió por concluída la presente Diligencia -
firmando al margen el compareciente y al calce el -
personal que actúa que certifica y da fe, 

�xpido el presente Edicto para su publicación
en el Periódico Oficial del Estado y en Otro de Ma
yor Circulación por tres veces dentro de nueve --
días, a los diecinueve días del mes de junio de mil 
novecientos ochenta y seis, en la Ciudad de H. Cár-

ª Tercera Almoneda en pública Subasta el bien inmu.!:_ denas, Tabasco. 
ble embargado consistente en el predio urbano ubic� 
do �n la Calle Manuel Leyva de esta Ciudad, con una 
superficie de 472.00 metros cuadrados con las medi
das y colindancias siguientes: Al NORTE 9.40 Metros 
Cuadrados con Mercedes Amat; al SUR 9.30 Metros con LA 
Calle Manuel Leyva; al ESTE 50.50 Metros con Abra-
ham Rosique González y al OESTE 50.50 Metros con --
Zenaido Castillo, dicho Predio fue inscrito bajo el 
número 3,145, Predio Número 1,567 a folios y Volu-
men 9, sirviendo de Base para el Remate la cantidad 
de $3'440,000.00 (Tres Millones Cuatrocientos Cua--
renta Mil Pesos 00/100 M.N.), siendo esta cantidad-

ATENT AMENTE 

SErnETARIA JDICIAL DEL .JJZGADO PRHERO 

CIVIL DE PRIM:RA INSTI\IICIA 

C. Beatriz sánchez de los Santos
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JUZGAOO PRHER O CIVIL OC PRHERA 
INSTAtCIA OCL DISTRITO Jl.DICIAL 

OC H. CARCENAS, TABASCO 

REMATE 

"SEGU"IDA ALMONEDA" 

A LAS AUTCJUDACES Y AL PUl..lCll 

EN CDERAL r;J.E a PRESENTE VIEJEN: 

Hago del conocimiento que en el Cuadernillo -
formado con motivo de la Sección de Ejecución de -
Sentencia, deducido del Juicio Ejecutivo Mercantil
Número 106/982, promovido por el Licenciado Teren-
cio García Gómez, Endosatario en Procuración del -
BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.N.C., en contra de Juan 
Antonio Sánchez Aguilar, se dictó un Proveído que -
textualmente dice: 

"Juzgado Primero Civil de Primera Instancia -
del Distrito Judicial de H. Cárdenas, Tabasco, a -
once de junio de mil novecientos ochenta y seis.- -
VISTA: La cuenta secretarial que antecede, SE ACUER 
DA: 

Se tiene por presentado al Licenciado Teren-
cio García Gómez con su escrito de cuenta y como lo 
solicita se le fijan las ONCE HORAS DEL DIA CINCO -
DE AGOSTO DEL AÑO ACTUAL, para que tenga lugar la -
Diligencia de Remate en Segunda Almoneda y de con-
formidad con los artículos 543, 550, 551, 561 y de
más relativos del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, sáquese en Pública Subasta y al Mejor Po.2, 
tor el predio ambargado en autos, siendo el siguie� 
te: Predio urbano ubicado en la Calle Ernesto Agui
rre Colorado Número 114 de esta Ciudad, con una su
perficie de 1,125 Metros Cuadrados con las siguien
tes medidas y linderos: Al NORTE 45 Metros con pro
piedad del Vendedor; al SUR 45 Metros con propiedad 
de Julieta Morales Sánchez; al ESTE 25 Metros con -

propiedad del vendedor y al OESTE 25 metros con la
Calle Ernesto Aguirre Colorado, dicho Predio está -
inscrito con el Número 443 del Libro General de En
tradas a folios 850 a 852 del Libro de Duplicados,
Volumen 24, afectándose el Predio 12,750 folio 94,
Volumen 46, prócedase a sacar de nuevo a Pública S� 
basta con rebaja de un Veinte por Ciento de la ta-
zación, expidiéndose los Edictos que deberán publi
carse en el Periódico Oficial y er Otro de Mayor -
Circulación en el Estado, el C. Actuario Judicial -
deberá fijar los Avisos en los lugares públicos más 
concurridos y en el lugar de ubicación del predio,
sirviendo de Base para el Remate la cantidad de --
$ 3'000,000.00 (Tres Millones de Pesos 00/100 M.N), 
siendo Postura Legal la que cubra las Dos Terceras
Partes de dicha cantidad o sea la cantidad de ---
$ 2'000,000.00 (Dos Millones de Pesos 00/100 M.N.), 
debiendo los licitadores depositar en la Secretaría 
de Finanzas del Estado el diez por Ciento del valor 
que sirve como Postura Legal, debiéndose anunciar -
por tres veces de tres en tres días en los Periódi
cos antes invocados.- Notifíquese por Estrados.- -
Cúmplase.- Así lo proveyó y firma el Ciudadano Li-
cenciado Darvelio Chablé Torres Juez Primero Civil
de Primera Instancia; por ante la Secretaria Judi -
cial que certifica y da fe.- Firmas ilegibles. Rú-
bricas." 

Por mandato judicial y para su publicación -
en el Periódico Oficial del Estado y en Otro de Ma
yor Circulación de los que se editan en la Capital
del Estado, expído el presente Edicto a los dieci-
siete días del mes de junio de mil novecientos --
ochenta y seis, en la Ciudad de H. Cárdenas, Tabas
co. 

ATENTAMENTE 

LA SErnETARIA JlDICIAL "O" 

C, Beatriz Sahchez de los Santos 
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JUZGADO PRit.f:RO FAMILIAR 

ll:: PRit.f:RA INSTAf\CIA 

EDICTO 

MUERTE INTESTADA 

En el Expediente Número 125/986, relativo al -
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del ex 
tinto Sixto Romero González, promovido por Panta -
lean Romero González, con fechas veintiocho de a -
bril de mil novecientos ochenta y seis y veintinue
ve de mayo de mil novecientos ochenta y seis, se -
dictaron dos Acuerdos que copiados en su parte con
ducente dicen: 

u otorgado disposición testamentaria del extinto -
Sixto Romero González,- Para que tenga lugar la Te� 
timonial a cargo de Juan Cruz y Nabar Martínez, se
señalan LAS (12:00) DOCE HORAS DEL DIA (7) SIETE DE 
MAYO DEL PRESENTE AÑO, quedando a cargo del oferen
te la presentación y examen de los testigos, previa 
identificación que presenten en el momento de la d_i 
ligencia,- El promovente señala como Domicilio para 
oír citas y notificaciones la Casa marcada con el
Número 252 de la Calle Melchor Ocampo de esta Ciu-
dad y autoriza para tales efectos al Licenciado Er
nesto Merino Castillo, y al Pasante de Derecho José 
Manuel Martínez Montejo.- Notifíquese personalmente 
y cúmplase - Lo proveyó y firma el Ciudadano Licen
ciado Trinidad González Pereyra, Juez Primero de lo 
Familiar del Distrito Judicial del Centro, ante el
Secretario de Acuerdos Ciudadano José Méndez Ra�í--

"Juzgado Primero Familiar del Distrito Judi -- rez, quien autoriza y da fe.- Dos firmas ilegibles
cial del Centro. Villahermosa, Tabasco, a veintio - rúbricas,- Este Acuerdo se publicó en la Lista de -
cho de abril de mil novecientos ochenta y seis.- -- fecha dos de mayo de mil novecientos ochenta y 
Por- presentado Pantaleón Romero González, con su -- seis. Conste una firma ilegible rúbrica.- Quedó re
escrito de cuenta y documentos que exhibe consiste� gistrado bajo el número 125/986 y se dió aviso de -
te en: Copia Certificada del Acta de Defunción del- su inicio a la Superioridad con el Oficio Número -
extinto Sixto Romero González; Dos Copias Certific� 734 de mil novecientos ochenta y seis. Conste.- Una 
das de las Actas de Nacimiento de Sixto Romero Gon- firma ilegible rúbrica.- Juzgado Primero Familiar -
zález y Pantaleon Romero González, así como Copias- del Distrito Judicial del Centro. Villahermosa, Ta
Certificadas de las Actas de Defunción de Dolores-- basca, a veintinueve de mayo de mil novecientos 
González Mendoza y Eduardo Romero; copias simples - ochenta y seis.- VISTO; los escritos con los que da 
que acompañan, con los que promueve Juicio Suceso-- cuenta la Secretaría, SE ACUERDA: Dígase a Panta 
rio Intestamentario a bienes de su extinto hermano- león Romero González, que no da lugar ha acordar fa 
Sixto Romero González, quien falleció el quince de- vorable lo que solicita en su escrito de fecha ocho 
febrero de mil novecientos ochenta y seis, en la de los corrientes en virtud de que no es el momento 
Villa de Tapijulapa, Tacotalpa, Tabasco, a canse -- procesal.- En cuanto a lo que solicita y manifiesta 
cuencia de un infarto al Miocardio, Enfermedades -- en su escrito de fecha diecinueve de mayo del pre -
Pulmonares Crónicas. Con fundamento en los artícu-- sente año y apareciendo del Acta de Defunción del -
los 1500, 1503, 1531, 1532 y demás relativos del -- de Cujus, que este era originario de la Villa Tapi
Código Civil en concordancia con los Numerales 1, - julapa, Tacotalpa, Tabasco y la información manife� 
44, 94, 142, 143, 155, 776, 777, 778, 779 y demás-- tada por los testigos en relación a la séptima pre
aplicables del Código de Procedimientos Civiles am- gunta, misma que tuvo lugar el siete de mayo del -
bos vigentes en el Estado, se da entrada a la de -- año actual; se desprende que el extinto Sixto Rome
nuncia en la Vía y Forma propuesta. En consecuen -- ro González, era originario de la Villa de Tapiju-
cia, fórmese expediente, regístrese en el Libro de- lapa, Tacotalpa, Tabasco, así como los bienes que -
Gobierno bajo el número que le corresponda, dése -- dejó se encuentran en el mismo lugar; atento a lo -
aviso a la Superioridad y al Ministerio Público Ad� anterior y en lo dispuesto por el Artículo 784 del
crito al Juzgado la intervención legal que le comp� Código de Procedimientos Civiles en vigor, se man-
te; y para todos los efectos a que haya lugar se -- da fijar Avisos en los sitios públicos, así como -
tiene por radicada en este Juzgado la sucesión de-- también se publiquen los Edictos dos veces de diez
que se trata.- Gírese atento oficio al C. Director- en diez en el Periódico Oficial y en otro de Mayor
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio Circulación que se edite, en el lugar del Juicio y
y como Encargado del Archivo de Notarías para que - fallecimiento, así como en el lugar de origen del -
a la brevedad posible informe a este Juzgado, si en finado, anunciando su muerte sin testar, el nombre
esa Dependencia a su cargo se encuentra depositado- y apellidos y grado de parentesco del que recla 
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ma la herencia y llaman a los que se crean con i -
gual derecho para que comparezcan ante este Juzgado 

a reclamar sus derechos dentro del término de CUA -
RENTA OIAS, a partir de la última publicación - Co
rno el orige� del extinto Sixto Romero González, y -
los bienes que dejó se encuentran fuera de la juri� 
dicción de este Tribunal, con apoyo en lo dispuesto 
por el Artículo 104 del Ordenamiento antes invoc8-
do, gírese stento exhorto al Ciudadano Juez Civil
competente de la Ciudad de Tacotalpa, Tabasco, para 
que en auxilio y representación, mande a diligen -
ciar o publicar los avisos correspondientes.- Noti
fíquese personalmente y cúmplase.- Lo proveyó y fif 
ma el Ciudadano Licenciado Trinidad González Perey
ra, Juez Primero de lo Familiar de Primera Instan-
cía del Distrito Judicial del Centro, ante el Seer� 
tario de Acuerdos Ciudadano José Méndez Ramírez, -
quien autoriza y da fe.- Al calce dos firmas ilegi
bles rúbricas - Este Acuerdo se publicó en la Lista 

JUZGADO CIVIL DE PRHERA INSTAt-CIA 

DEL SEGlJ,[)() DISTRITO JLOICIAL DEL 

ESTAOO 

EDICTO 

MUERTE INTESTADA 

A (.JJIEN crnRESFOOA 

PRESENTE: 

de fecha treinta de mayo de mil novecientos ochenta 
y seis. Conste.- Una firma ilegible rúbrica." 

Para su publicación en el Periódico Oficial y
Otro de Mayor circulación, por dos veces de diez en 
diez días, expido el presente Edicto constante de -
(2) dos fojas útiles, a los diez días del mes de -
junio de mil novecientos ochenta y seis, en la Ci�
dad de Villahermosa Capital del Estado de Tabasco.

EL SECRETARIO DE ACtEROOS 

C. José Méndez Ramírez

1-2
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Procedimientos Civiles en vigor, SE ACUERDA: 

!.MICO.- Téngase al promovente por presentado
con su Escrito de Cuenta y fíjese Cédula de Notifi
cación en los sitios públicos de mayor concurrencia 
en esta Ciudad y anúnciese lo siguiente: Que la C -
Elena Sánchez Ramos falleció de Paro Cardiaco el -
día veintiséis de diciembre de mil novecientos se
tenta en esta Ciudad según el Acta de Defunción in2, 
crita en el Libro Uno de Defunciones y bajo el NÚ--
mero 295, folio 148 misma que se encuentra en el -
Registro Civil de las Personas de esta Ciudad, no -
habiendo dejado Testamento alguno y reclamando la -
herencia consistente en un Predio Urbano con una -
superficie de 641 92 M2, ubicado en la Calle Quin-
tana Roo Número 68 de esta Ciudad, el Señor Arcadio 
Cruz Ramos, hermano de la extinta Elena Sánchez Ra
mos, por lo tanto se le hace un atento llamado a -
todas las personas que se crean con igual derecho -

En el Expediente Civil Número Sl/974, relati- a reclamar la Herencia, para que comparezcan en es
vo al Juicio Sucesorio Intestamentario, promovido - te Juzgado a solicitarlo, dentro de los CUARENTA -
por el C. Arcadio Cruz Ramos ª bienes de la extinta DIAS siguientes del día en que salga publicado el -
Elena Sánchez Ramos, con fecha veintiuno de abril - presente Auto como está señalado anteriormente.
del presente año, se dictó un Auto que en lo condu-
cente dice: 

Notifíquese y cúmplase.- Lo proveyó, mandó y-. 
VISTOS: Escrito presentado por Trotzky Franco firma el Licenciado Estanislado Canepa Ballina, 

Suárez, con la personalidad que tiene reconocida en Juez Civil de Primera Instancia del Segundo Distri
sútos y con apoyo en el Artículo 784 del Código de- to Judicial del Estado y de lo que como Secretario-
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certifico y doy fe.- Dos firmas ilegibles.- Segui-
damente se publicó en la Lista de Acuerdos.- Cons-
te.- Una firma ilegible. 

Lo que transcribo para su publicación por dos 
veces consecutivas de diez en diez días en el Perió 
dico Oficial del Estado. 

Frontera, Tab., junio 4 de 1986. 

� .llJICIAL tEL ESTADO CE TABASCO 
JUZGAOO SECllOJ CIVIL CE PRUERA 

INSTAN:IA tEL DI STRITO .llJICIAL 
CE MAClJSPANA , TAB. 

EDICTO 

MUERTE INTESTADA 

AL PLO...ICO EN G9ERAL: 

Se hace del conocimiento al público en gene
ral que Pepe Ocaña Enríquez, promovió Juicio Suces� 
rio Intestamentario a bienes del extinto Rogelio -
Ocaña Enríquez, ante el Juzgado Segundo Civil de -
Primera Instancia del Distrito Judicial de Macuspa
na, Tabasco, bajo el Número 112/986, ordenando la-
Juez del Conocimiento la publicación por Edictos -
del Proveído de fecha veintiocho de enero del pre-
sente año en el cual ordenó fijar los Avisos en los 
lugares públicos más concurridos de esta Ciudad, 
anunciando la muerte sin testar de Rogelio Ocaña -
Enríquez, quién falleció el día treinta y uno de -
marzo de mil novecientos ochenta y cuatro, a conse
cuencia de Carcinoma de Esofago y otros, los nom -
bres y los grados de parentezco de los que reclaman 
la herencia, se solicitó informes al Director del -

A T E N T A M E N T E 

a. SRI O. CEL JUZGAOO CIVIL

Lic. J. Rodulfo Estrada Hdez. 
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Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
la Ciudad de Villahermosa y al Registrador Público
de la Ciudad de Jalapa, Tabasco, para que informa-
ran si existía testamento otorgado por el extinto -
Rogelio Ocaña Enríquez. 

Y para su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado que se edita en la Capital del Estado, 
por dos veces consecutivas de diez en diez días pa
ra que la persona que se crea con igual o mejor de
recho comparezca ante el Juzgado Segundo Civil de 
Primera Instancia a deducirlos en un término de CUA 
RENTA DIAS. 

ATENTAMENTE 

Macuspana, Tabasco, 17 de jmio 1986. 

LA PRIMERA SErnETARIA .llJICIAL 

C. Maria Esthela Rend6n tt>ra.

1-2
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JUZGACXJ PRI�O FAMILIAR DEL DISTRITO 
JJ)ICIAL DEL CENTRO 

VILLAt-flMlSA, TABASCO 

EDICTO 

DIVORCIO NECESARIO 

C º ROSA GARCIA IXJ4HG.EZ 

COU:: SE EJOENTRE: 

En el Expediente Número 196/986, relativo al
Juicio de Divorcio Necesario y Pérdida de la Patria 
Potestad, promovido por Manuel Cornell Marín Hernán 
dez, en contra de Rosa García Domínguez, con fecha
cuatro de abril de mil novecientos ochenta y seis,
se dictó un Acuerdo que copiado a la letra dice: 

Juzgado Primero Familiar del Distrito Judi -
cial del Centro, Villahermosa, Tabasco a cuatro de
abril de mil novecientos ochenta y séis. 

Por presentado Manuel Cornell Marín Hernán -
dez, eón su Escrito de cuenta y Oocumentos que a -
compaña consistentes en Certificación de Domicilio
Ignorado expedido por el Capitán Wilfrido Robledo -
Madrid, Copia al Carbón de Solicitud de Constancia
de Domicilio Ignorado de Rosa García Domínguez, Co
pias Certificadas de Acta de Matrimonio de Manuel -
Cornell Marín Hernández, y de Nacimiento de Gleysi, 
Ana Ruth de apellidos Marín García, asi como Copias 
Simples que acompaña, con el que promueve Divorcio
Necesario en contra de su esposa la Señora Rosa Ga.E_ 
cía Domínguez de quien ignora su domicilio, la pér
dida de la Patria Potestad de sus menores hijos -
Gleysi, Ana Ruth de apellidos Marín García. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artí-
culos 1, 22, 24, 29, 41, 266, 267 fracción VIII, y
IX 281, y demás aplicables del Código Civil en vi-
gor en concordancia con los artículos 24, 44, 94, -
142, 155, 254, y demás aplicables del Código de Pr� 
cedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la -
demanda en la vía y Forma propuesta. Fórmese expe-
diente, regístrese en el Libro de Gobierno con el -
número que le corresponda y dése aviso de su inicio 
a la Superioridad. 

Deduciéndose de la Constancia expedida por el 
Capitán de Fragata Wilfrido Robledo Madrid, Direc -
tor .General de Seguridad Pública y Tránsito del Es
tado de Tabasco,que la demandada es de domicilio i_g 

norado, con fundamento en lo dispuesto en el Artí-
culo 121 fracción II del Código de Procedimientos-
Civiles, _procédase a notificar por Edictos el pre-
sente Proveído por tres veces de tres en tres días, 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y -
en el de Mayor Circulación para los fines de que -
Rosa García Domínguez se entere de la demanda ins-
taurada en su contra y comparezca ante este Juzgado 
con un término de CUARENTA DIAS a recoger las co -
pias de traslado y produzca su contestación, dicho
término empezará a correr a partir del día siguien
te en que sea publicado el último Edicto en que se
le dará por legalmente emplazada a Juicio y empeza
rá a correr el término de NUEVE DIAS para que la -
demandada produzca su contestación advertida que de 
no hacerlo se le tendrá por presuncionalmente conf� 
sa de los hechos de la demanda. Hágase del conoci-
miento de las partes que el periodo de Ofrecimiento 
de Pruebas de DIEZ OIAS comenzará a correr al día -
siguiente en que concluya el concedido para contes
tar la demanda. 

Requiérase a la demandada para que señale do
micilio para citas y notificaciones de no hacerlo -
las subsecuentes le surtirán efectos por los Estra
dos del Juzgado. 

Las pruebas ofrecidas por el actor Manuel Cor. 
nell Marín Hernández, se reservan para ser acorda-
dos en su oportunidad. Asi mismo se le tiene señal! 
do Domicilio para citas y notifícaciones el Despa-
cho Jurídico ubicado en la Calle Cinco de Mayo Núm.!:_ 
ro Cuatrocientos Quince Letra B, de esta Ciudad,-
autorizando para tales efectos a la Licenciada Ma-
ría del C. Boushot Marín.- Notifíquese personalmen
te y cúmplase,- Lo proveyó y firma el Ciudadano Li
cenciado Trinidad González Pereyra, Juez Primero -
Familiar del Distrito Judicial del Centro, ante el
Secretario de Acuerdos Ciudadano José de la Cruz -
Cruz, quien autoriza y da fe.- Dos firmas ilegi -
bles. Rúbricas.- Este Acuerdo se publicó en la Lis
ta del día ocho del mes de abril de mil novecientos 
ochenta y seis.- Conste. 

Lo que se publicará por tres veces de tres en 
tres días en el Periódico Oficial del Estado y en -
.Ot10 de Mayor Circulación, y en la Vía de Notifica
ción a la demandada conforme lo ordena el Artículo-
616 del Código de Procedimientos Civiles en vigor -
en el Estado; Expido el presente Edicto a los once
días del mes de junio·del año de mil noveci�ntos -
ochenta y seis, en la Ciudad de Villahermosa, Capi
tal del Estado de Tabasco. 

a SErnETARIO JJ)ICIAL 

C. José de la Cruz Cruz 1-2-3
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JJZGADO PRI�O CIVIL DE 
PRI� INSTAN:IAc DISTRITO JJDICIAL 

COW..CALCO, TABASCO 

EDICTO 
DIVORCIO NECESARIO 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

En el Expediente Civil No. 141/986, relativo
al Juicio Ordinario de Divorcio Necesario promovido 
por el C. Pablo Hernández Guzmán en contra de la -
Señora María Isabel Zebadua Zambrano, con fecha 11-
de abril del presente año, se dictó un Auto de Ini
cio que a la letra dice: 

Juzgado Primero de lo Civil de Primera Insta� 
cia, Comalcalco, Tabasco. A once de abril de mil no 
vecientos ochenta y seis. 

VISTOS: Por presentado el C. Pablo Hernán-
dez Guzmán, por sus propios derechos, señalando co
mo Domicilio para los efectos de citas y notifica-
ciones los Estrados de este H. Juzgado, autorizando 
para que en su nombre y representación las oigan y
reciban al C. Licenciado Ciro Carrera Ascencio y al 
Pasante de Derecho José Chablé Alcacer, con su Es-
crito de Cuenta y Documentos anexos, promoviendo en 
la Vía Ordinaria Civil Juicio de Divorcio Necesario 
en contra de su esposa la Señora María Isabel Zaba
dua Zambrano, quien es de domicilio ignorado. De -
conformidad con lo establecido por los artículos --
266, 267, fracción VIII, 286, 291 y relativos del -
Código Civil vigente en el Estado, se da entrada a
la demanda en la Vía y Forma propuesta. En conse--
cuencia, fórmese expediente, regístrese en el Libro 
de Gobierno bajo el número que le corresponda y dé
se aviso de su inicio a la H. Superioridad. En con
secuencia, gírese atento oficio al C. Jefe de Segu
'ridad Pública Municipal, a efectos de saber el do"1 
cilio de la demandada María Isabel Zebadua, y, en -
caso contrario procédase al emplazamiento por Edic
tos, como domicilio desconocido. Notifíquese y cúm
plase. Lo acordó, manda y firma el Ciudadano Licen
ciado José Merodio Hernández, Juez Primero de lo Cl 
vil de Primera Instancia por y ante la Secretaria -
Judicial que certifica y da fe. Al calce dos fir--
mas ilegibles. Rúbricas. 

A C U E R O O 

Juzgado Primero de lo Civil de Primera Instan 
cía, Comalcalco, Tabasco. Abril veinticuatro de mil 
novecientos ochenta y seis. VISTOS, y la Diligen-

cía de Cuenta que antecede, SE ACUERDA: 

Se tiene por recibido el Oficio Número 102, -
suscrito por el Lic. Lucio García Sastré, Director
de Seguridad Pública Municipal de esta Ciudad. 

A C U E R D O 

Juzgado Primero de lo Civil de Primera Instancia, -
Comalcalco, Tabasco. Mayo ocho de mil novecientos -
ochenta y seis.VISTOS; el estado que guardan los
presentes autos SE ACUERDA: 

Advirtiéndose de autos de las constancias ane 
xadas que la C. María Isabel Zebadua Zambrano ya -
no radica en el Domicilio de la Cal.le Rayón Número-
503 de esta Ciudad, por tal motivo se presume que -
ésta es de domicilio ignorado por lo que con funda
mento en lo dispuesto por el Artículo 121 fracci6n
II, del C?digo de Procedimientos Civiles en vigor,
se ordena su notificación por Edictos que se publi
carán por tres veces de tres en tres días en el Pe
riódico Oficial del Estado y en Uno de Mayor Circu
lación de la Entidad, haciéndosele saber a la dema� 
dada María Isabel Zabadua Zambrano que dentro del 
término de CUARENTA DIAS hábiles, deberá ocurrir a
este Juzgado a recoger las copias simples de la de
manda y que deberá contestar en el término de NUEVE 
DIAS computables a partir de la notificación, de no 
hacerlo se le tendrá por presuncionalmente confesa
de los hechos de la demanda, debiendo señalar domi
cilio para oir citas y notificaciones, ya que de no 
hacerlo éstos le surtirán efectos por los Estrados
del Juzgado. Expídanse los Edictos correspondientes 
insertándose en los mismos el presente Auto y el de 
fecha once de abril del presente año. Notifíquese -
por Estrados. Lo acordó, manda y firma el C. Lic. -
José Merodio Hernández, Juez primero de lo Civil de 
Primera Instancia, por ante la Secretaria Judicial
que certifica y da fe. Al calce dos firmas ilegi--
bles. Rúbricas. 

Y para su publicación por tres veces de tres
en tres días en el Periódico Oficial del Estado y -
en Uno de mayor Circulación de la Ciudad de Villa-
hermosa, Tabasco, expido el presente Edicto a los -
veintiocho días del mes de mayo de mil novecientos
ochenta y seis. 

LA SErnETARIA JJDICIAL 

Cº María Nelly Méndez Díaz 
1-2-3
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EDICTO 

INFORMACION AD-PERPETUAM 

A QUIEN CORESPONDA 
P R E S E N TE: 

En el Expediente Civil Número 155/986, relati 
vo a Vía de Jurisdicción Voluntaria Diligencias de� 
Información Ad-Perpeu.iam, promovida por el C. Ser-
gio Chán Martínez, con fecha veintiuno de mayo del
presente año se dictó un Auto que en lo conducente
dice: 

VISTOS; se tiene por presentado al C. Sergio
Chán Martínez, con su Escrito de Cuenta, Copias sim 
ples y Anexos que acompaña consistentes e� Plano_--: 
del Predio Urbano propiedad del Señor Sergio Chán -
Martínez ubicado en la Calle Quintana Roo Sin Núme
ro en esta Ciudad, Certificado Negativo expedido -
por el C. Director General del Registro Público de
la Propiedad y del Comercio del Estado, Lic. Carlos 
Marín Cansigno, natural y vecino de esta Ciudad, -
con domicilio en Calle Quintana Roo Sin Número de -
esta Ciud3d, autorizando para que oiga y reciba to
da clase de citas y notificaciones en su nombre al
e. Licenci,do Mario A. Pérez Maldonado, con Domici
lio en Calle Obregón Número 221 de esta Ciudad, pro 
moviendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria Dili , 

-

gencias de Información Ad-Perpetuam, con el fin de-
justificar el Derecho de Posesión que tiene con re
lación a un predio U rbano ubicado en Calle Quintana 
Roo Sin Número de esta Ciudad, con superficie de: -
299.63 M2, mismo que se encuentra comprendido den-
tro de las medidas y colindancias siguientes: Al -
NORTE, 18.91 mts., con Eloísa Magaña (antes Arquími 
des Magaña); al SUR, 18.78 con Propiedad del Sus-� 
crito (antes Bartola Hernández); al ESTE, 15.90 -
mts. con Calle Quintana Roo y al OESTE, 15.90 mts,
con propiedad de Rosa América Gómez (antes Isabel -
Carrera), y que se justifican con el Plano respecti 
vo que exhibe como Anexo Número Uno.- Con fundamen-=:
to en los artículos 26 y 29 del Reglamento para el
Régimen Interior de los Juzgados de Primera Instan
cia y Menores del Estado; lo. y 38 de la Ley Orgáni 
ca del Poder Judicial; 870, 904 fracción I y demás: 
publicables del Código Procesal Civil en vigor, SE
ACUERDA: 

1/o.- 3e da entrada a la demanda en la Vía y
Forma propuesta, fórmese expediente por duplicado,-

regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en
esta oficina bajo el número que le corresponda y dé 
se aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

2/o.- Dése amplia publicidad al presente Acuer 
do a través de la Prensa, mediante tres Edictos qu; 
se publicarán de tres en tres días en el Periódico
Oficial del Estado y en el Semanario Renovación que 
se publica en esta Ciudad; para-los efectos de que
quién se crea con mejor derecho, comparezca a dedu
cirlo ante este Juzgado en un término de TREINTA -
DIAS contados a partir de la fecha de la publica--
ción del último Edicto, hecho lo anterior se provee 
rá respecto a la Información T estimonial que deberl 
recibirse con citación del Ministerio Público, del
Director del Registro Público, de la Propiedad y 
del Comercio y de los cólindantes. 

Notifíquese y cúmplase. Lo proveyó, mand6 y-
firma el C. Licenciado Estanislado Canepa BaJ.lina,
Juez Civil de Primera Instancia del Segundo· Distri
to Judicial del 'Estado y de lo que como Secretario
autorizo y doy fe.- Dos firmas ilegibles. Seguida-
mente se publicó en la Lista de Acuerdos.- Conste.
Una firma ilegible. 

Lo que transcribo para su publicación por - -
tres veces consecutivas de tres en tres días en el
Periódico Oficial del Estado y en el SemanRrio Reno 
vación que se publica en esta Ciudad. 

Fontera, Tab., Mayo 30 de 1986. 

ATENTAMENTE 

EL SRIO. OCL JUZGADO CIVIL 

Lic. José Rdulfo Estrada Hdez. 

1-2-3
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H. AYLNTAMIENTO CCJ6TITOCICH\L.

C04ALCALCO, TABASCO, �ICO

Comalcalco, Tab., a 3 de junio de 1986 

EDICTO 
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el Expediente formado con motivo de la 
solicitud por la C. María Trinidad Castellanos Viu
da de Martínez, para que este H. Ayuntamiento le 
enajene un solar ubicado en la Zona Urbana de la -
Villa de Aldama de este Municipio de Comalcalco, -
Tabasso, le recayó un Acuerdo que a la letra dice: 

"Comalcalco, Tabasco 3 de junio de 1986, mil
novecientos ochenta y seis.- Por presentada la C. -
María Trinidad Castellanos Viuda de Martínez, con -
su escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al
H. Ayuntamiento autorización para enajenar a su fa
vor un Predio Municipal con una superficie de: 
2,488.50 Mts 2. (Dos Mil Cuatrocientos Ochenta y -
Ocho Metros con Cincuenta Centímetros Cuadrados), -
que se encuentra ubicado en el Fundo Legal de la Z� 
na Urbana de la Villa de Aldama de este Municipio y 
que se localiza por los siguientes linderos: Al NOf 
TE, 45.00 Mts. (Cuarenta y Cinco Metros)_, con la Ca 
lle 27 de febrero; al SUR, 34.00 Mts. (Treinta y --

Cuatro Metros), con el Sr. Héctor cana Reyes; al -
ESTE, 63.00 Mts. (Sesenta y Tres Metros), con el -
Sr. Sotera Ventura R.; al OESTE, 63.00 Mts. (Sesen
ta y Tres Metros), con el Sr. Fernando Calderón R.
Fórmese expediente y publíquese esta Solicitud para 
conocimiento del público en general, por Edicto de
tres en tres días por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado, en los Tableros 
Municipales y en los parajes públicos de acuerdo 
con lo previsto en el Reglamento de Terrenos del 
Fundo Legal, concediéndose un plazo de 30 días con
tados a partir de la fecha de la última publicación 
del Edicto, para que se comparezca a este H. Ayun-
tamiento Constitucional de Comalcalco, Tabasco, a -
deducir los derechos que sobre el antes referido -
predio pudieran tener.- Notifíquese y Cúmplase.- -
Así lo acordó y firma el C. Presidente Municipal de 
Comalcalco, Tab,el C. Isidro Filigrana García y por 
ante el Secretario del H. Ayuntamiento, Lic. Fernan 
do Arellano Escalante, que da fe. 

EL PRESIDENTE �ICIPAL 

C. Isidro Filigrana García

EL SE�TARIO DEL H. AY�TAMIENTO 

Lic. Fernando Arellano Escalante 
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El Perifxlico Oficial se publica los miércoles y sábados. 
ÚJ.S leyes, decretos y demás disposicimus superwres, svn 
obligatorias . por el hecho de ser puhliuuias en este 
peri(>dico. 




